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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00368 00 

Proceso Verbal 

Demandante Alberto Salazar Castro 

Demandados Iván Darío Salazar Castro 

Decisión Incorpora y requiere  

 
El apoderado judicial de la parte demandante allega registro civil de 

defunción que certifica el fallecimiento de su poderdante, el 9 de julio pasado.  

En consecuencia, la referida situación impone que para dar aplicación al 

artículo 68 del C.G. del P., relativo a la sucesión procesal, el mandatario del 

fallecido Alberto Salazar Castro informe y acredite, de ser el caso, quiénes 

tienen la calidad de cónyuge supérstite, albacea con tenencia de bienes, 

herederos o el correspondiente curador del difunto. 

 

Notifíquese  

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

S.M. 
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